
Que, don EDWIN HUAMA~ BECO, ex tr:fl:bajador contratado del Gobierno
Regional de Apurímac, ~hl us",.de su derechovde petición solicita el pago de
compensación Ecópómica por Vac"a:~ionesno gozada y vacaciones Truncas como
consecuencia ..,:t~rrpihode contrato; ,

"\,; ;~~ "'>" . 'F~>!;, , ,
Que, con Itjforme N° 084-20 16-G,R.A:PURÍMACjDRADMyF-<tNRBli" la servidora
Resporrsáblé' del Área de Contrpl.cle Personal de la Ofjoina~d6;'Recursos.Humanos y
Escalafón, acredita que el reeúrrente prestó sus se~.cios ini.tialmente eri-el Área de
Almacén de la Oficina 'de Abastecimiento, Patrirnériio y' Margesí de 'Bienes y

_.p' 1

posteriormente en el Area de Remuneraciones de la' Oficina de Recursos Humanos y
Escalafón" del Gobierno Regional !fe Apurímac. en la condición de trabajador
contratado [bajo el Régime:r: ESl?ecial de Contrato Administrati(o de Servicios;\JCAS),
regulado por el Decreto Legislativo N° 1057, su Reglamento Decreto Supremo N° 075-
2008-PCM,'isu modificatoria DecretoSupremó N? 065-2011-pcrv1: y Ley N° 294~9, por

-., el periodo de Cinco (05) años y Do~ (02 ftlías; asimismo indica qu ,~no hizo u,.,s6 físico
éG'?,%!<:~ de sus vacaciones' \. '\ ,-.,;<;;••••.• '-vP ~

o o -, ·~f~)) , ' ' " e- , ,,/

~ 'J.~'REcl~~zi/Que, .el Artícp:lo 8P~e~ Decreto~~~pre~o - No-'1~+6~~;011:P~M)~staJ>l~~e que el
0D'I¿o Uq;-4~ trabajador bajo el~Régimen Espec-1~1de Contra:to Adm1nlstrabvcf de Servicios

". (CAS), después de 01 año de prestación de servicios tiene de,recl1:oa 15 días de
descanso fisi'bo.¡EI Literal f) de la L~y N° 29849 que entró,,~n"""'igencia el 07 de
abril del año 2:~n2, establece con ~f~cisión que a partir derfa fecha, el trabajador
mediante el CAS, al cumplir 01 'Laño de servicios tiene derecho al descanso
físico, de 30 días naturales ysi ce's'áFenel servicio sin haber hecho uso físico del
beneficio vaéacional,,,Tc'l,cálculo ~cfela é'O'mpe:rfs'ic;ión,por.,,'iTacacionesno gozadas y
truncas, se hará ,s,obre la base del 100ojó./de la rerii'uneración que percibía al
momento de la "finalización del contrato;

GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

310
RESOLUCIÓNGERENCIALGENERALREGIONALN° -20 16-GR.APURIMACjGG.

Abancay, 1 9 AGO.2016
VISTO:

LaSolicitud de registro SIGE N° 00013647-2014 Ydocumentos adjuntos,

CONSIDERA~DO:

Que, con Informe N° 229-20 16-GRAPURÍMACjDRADM-D.RRHHjREM, el servidor
Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de
Recursos Humanos y Escalafón remite la correspondiente liquidación precisando el
monto total a pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes N° 27902, N° 28013 Y
Resolución Ejecutiva Regional N° 094-2015-GRAPURÍMACjPR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por Vacaciones no
gozadas y vacaciones Truncas, a favor del ex trabajador contratado EDWINHUAMAN
PACHECO, como consecuencia de término de contrato, quien prestó sus servicios en
el Gobierno Regional de Apurímac, bajo el Régimen Especial de Contrato
Administrativo de Servicios (CAS),durante el periodo de Cinco (05) años y Dos (02)
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días, dicho beneficio se otorgará tomando como base de cálculo la Remuneración
Mensual, monto que asciende a Seis Mil Quinientos Sesenta y Siete con 08/100
(S/6 567,08) Soles, desagregado de la forma siguiente:

CATEGORÍA
REMUNERACIÓNMENSUAL

TECNICO
S/900,00
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Decreto Supremo N° 065-2011-PCM, Publicado el 26/07/2 011.
50% DE SU REMUN. MENSUAL: S/450,00

VACACIONESTRUNCAS,,/
COrrespondiente ~; period~"0'4-0 1-2,q 11 al 31-03- 2"'0
- Por 02 meses y 27 días*.

', a "
~S:-" /:l<'!' 'W"""r.)Ol'~<' i-:::m:::"/

108,75

50% E>ESU REMUN. MENSUAL: S/550,00
~ ( ~

VACACfbÑÉs TRUNCAS L:~ 4,gf'" ,

Correspondiente al periodsfoOl·::"64;2O11 al 30-06-2 O1\~
- Por 0:5meses "1' • 137,50

50% DE SU REMUN. MENSUAL: S/150,00

VACACIONESTRUNCAS
1 ' "'. • #:Corresporidie ..r= al periodo 01-07 -2.011 -al.31-12- 2 011

- Por 06 meses

••••.¡

t

375,00

VACACIONESTRUNCAs .'o,' {

Correspondiente al periodo 01-03-2 012 al 06-04-2:912
- Por O 1 mes/y Oq" días ' '.

~M .; "

, I

Ley N° 28489 'vigente a partir del Og;j 04/12.
100% DE SU RE;MUN.MENSUAL: ir s/r 500,00, \

-"J ,:rJY"~':~"
VACACION~S:TRUNC~S._.rz:: \.¿ . ""~ .,'
Correspondlent,e alperiodo 07-04-2 O12 al 31,::,,12-2
- Por 08 meses y 44 días

75,00
.7'"

1 100,00

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al periodo 04-01-2 013 al 31-12-2 013
- Por 11 meses y 27 días 1 487,50

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al Periodo 02-01-2 014 al 31-12-2 014
- Por 11 meses y 29 días 1 495,83

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al Periodo 05-01-2 O15 al 28-02-2 015
- Por 01 mes y 26 días 233,33

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al Periodo 18-05-2015 al 31-12-2 015
- Por 07 meses y 13 días 929,17
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AFECTACIÓN PRESUPUESTAL:
Correlativo de Meta : 0076 Gestión de la Oficina de Abastecimiento.

VACACIONES TRUNCAS
Correspondiente al periodo 01-01-2 016 al 31-05-2 016
- Por 05 meses 625,00

AFECTACIÓN PRESUPUESTAL:
- Correlativo de Meta

- Específica del Gastó>

Gestión de la Oficina de Recursos
Humanos.

": 2~3.2.8.11Cóntrato Administrativo de Servicios.

: 0079

,
RESUMEN: \
- Vacaciones Truncas : 108,72+137,50+375,00+751PO+1 100,00+1 487,50+

) 495,83+233,33+929'; lj7+625,00=6 295,70
<$" f 5 942 08+,

'~~ 625,00
TOTAL A PAGAR S/6'567,08

, ,,.,.-;,, -~'--;~.,~ ."1:{i-..it'-¡f: ==::::=====

SON: SEI~ MILQUINIfNTOS SESE~TA y SIET! C'ON 08/1'~0 SOLES.
.' ) ~ t' ~. . ,ARTICULO SEGUNDp.- TRANSCRI~IR, la presente Resolución a las Instancias

correspondientes delGobierno Regional de Apúrímac, al legajo pezsorial e intenésado.
&", ~ .i'i''f -G ~ ~

< """~":,opi"~. '11" ,'~

~
\

Correlativo 0076
correiati~o 0079

REGÍSTRESE Y COMU~ÍQUESEw·,y

LACJ/GG,
RMA/D,RRHH,
BWSD/APR
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